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MIST» i'F TMliAJO
ORDEN de 24 de agosto de 1971 

por la que se dan instrucciones 
para que los trabajadores ca
bezas de familia y mujeres ca
sadas puedan cumplir el derecho 
y el deber de votar en las elec
ciones de Procuradores en Cor
tes.

Ilustrisimos señores’:
Por Decreto 1906/1971, de 13 de 

agosto, se. convocan elecciones de 
Procuradores en Cortes, represen
tantes de la familia, y por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 
16 de agosto se dan normas para 
la celebración de dichas elecciones, 
disponiéndose que por este Minis
terio se adoptarán las medidas ne
cesarias para que el personal la
boral pueda cumplir sus deberes 
electorales.

A tal fin, y habida cuenta de lo 
que determina el articulo 67, se
gundo. de la Ley de Contrato de 
Trabajo de 26 de enero de 1944, so
mbre el derecho al percibo del sala
rio por el tiempo indispensable en 
el caso de cumplimiento de un de
ber inexcusable de carácter públi
co, procede declarar de aplicación 
el citado precepto legal a las pró
ximas elecciones de Procuradores 
en Cortes, representantes de la fa
milia, que han de efectuarse el dia 
29 de septiembre próximo en todas 
las provincias españolas y ciudades 
de Ceuta y Melilla.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. — El tiempo preciso pa
ra que los trabajadores cabezas de 
f amilia y mujeres, casadas, puedan 
eumplir el derecho y el deber de 
Tetar en las elecciones de Procu
radores en Cortes, representantes 

de la familia, que se efectuarán en 
todas las provincias españolas y 
ciudades de Ceuta y Melilla el pró
ximo día 29 de septiembre, será re
tribuido por las Empresas de . con
formidad con lo establecido en el 
artículo 67, segundo, de la Ley de 
Contrato de Trabajo de 26 de ene
ro de 1944.

Segundo. -— Los Delegados pro
vinciales de Trabajo, de - acuerdo 
con los Gobernadores civiles, adop
tarán las disposiciones convenien
tes respecto al horario laboral del 
expresado día 29 de septiembre, 
para facilitar la emisión del voto, 
pudiendo los empresarios pedir a 
los trabajadores la exhibición de la 
certificación expedida por la corres
pondiente Mesa electoral, a los 
efectos del abono del tiempo pre
ciso para la emisión del voto.

Lo que digo a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de agosto de 1971. — 

De la Fuente.
limos. Sres. Subsecretario y Direc

tor general de Trabajo.

miTAcms pIWMm
Depositaría de Fondos

Nómina de las cantidades que 
corresponde percibir a los Ayunta
mientos de esta provincia, a cuen
ta de la dotación mínima de in
gresos sustitutivos del arbitrio so
bre la riqueza provincial, corres
pondientes el 2.° trimestre de 1971, 
y que se remiten por mediación de 
las Cajas de Ahorros Municipal y 
del Círculo Católico.

Agés, 1.007 pesetas.
Aguas Cándidas, 1.384.
Aguilar de Bureba, 1.579.

Alcocero de Mola, 372:
Alfoz de Bricia. 1.749.
Alfoz de Santa Gadea, 427.
Altable, 1.164.
Altos (Los), 5.588.
Amaya, 1.141.
Ameyugo, 969.
Anguix, 1’972.
Arandilla, 2.181.
Arauzo de Salce, 560.
Arauzo de Torre, 405.
Arenillas de Ríopisuerga, 2.007.
Arija, 1.125.
Arlanzón, 1.496.
Arraya de Oca, 896.
Avellanosa de Muñó, 2.095.
Bahabón de Esgueva, 1.521.
Buñuelos de Bureba, 963.
Barbadillo del Pez, 586.
Barcina de los Montes, 336.
Barrio de Muñó, 397.
Barrio de San Felices, 2.228.
Barrios de Colina, 1.096.
Basconcillos del Tozo, 3.645.
Bascuñana, 939.
Belorado, 6.992.
Bentretea, 105.
Berlangas de Roa, 5.543.
Berzosa de Bureba, 1.368.
Bozóo, 1.284.
Brazacorta, 1.013.
Briviesca, 9.699.
Bugedo, 1.094.
Cabañes de Esgueva, 1.869.
Cabía, 2.941.
Caleruega, 2.628.
Cantabrana, 230.
Cañizar de Argaño., 885.
Carazo, 323.
Carcedo de Bureba, 896.
Cardeñajimeno, 1.951.
Carrias, 480.
Cascajares de la Sierra, 278.
Castil de Carrias, 779.
Castildelgado, 1.345.
Castrillo de la Reina, 1.128.
Castrillo de la Vega, 4.412.
Castrillo del Val, 1.307.
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CastrÜlo Solarana, 1.434.
Castrillo Matajudios, 1.294.
Castrovido, 517.
Cabréeos, 1.074.
Celada del Camino, 1.037.
Cerezo de Riotirón, 6.686.
Cernégula, 504.
Ciadoncha, 1.649.
Cillaperlata, 1.194.
Cilleruelo de Arriba, 966.
Coculina, 899.
Cornudilla, 1.090.
Coruña del Conde, 1.517.
Covarrubias, 1.648.
Cubillo del Campo, 887.
Encio, 992.
Escalada, 410.
Espinosa de Cervera, 684.
Espinosa del Camino, 751.
Fontioso, 1.370.
Fresneda de la Sierra, 3.705.
Fresnillo de las Dueñas, 5.283.
Fuentelcésped, 2.387.
Fuentespina, 2.037.
Galarde, 305.
Galbarros, 654.
Gallega (La), 601.
Garganchón, 450.
Gredilla de Sedaño. 1.600.
Guadilla de Villamar, 1.497.
Gumiel de Hizán, 7.250.
Gumiel del Mercado, 6.303.
Hinestrosa, 1.078.
Hontomin, 1.688.
Hontoria de Valdearados, 2.843.
.Hormaza, 1.293.
Hornillos del Camino, 813.
Horra (La), 3.018.
Hoyales de Roa, 4.361.
Huerta de Rey, 3.547.
torillos, 1.627.
Iglesiarrubia, 990.
Tsar, 1.426.
Itero del Castillo, 1.519.
Jaramillo Quemado, 61.
Junta de Rio de Losa, 2.288.
Junta de San Martin de Losa, 

2.891 pesetas.
Junta de Traslaloma, 2.898.
Junta de Villalba de Losa, 3.756.
Jurisdicción de San Zadornil, 

2.768 pesetas.
Lerma, 8.608.
Madrlgalejo del Monte, 1.226.
Mahamud, 3.019.
Mamolar, 478.
Manciles, 515.
Mansilla de Burgos, 775.
Masa, 1.003.
Mazuelo de Muñó, 2.977.
Mecerreyes, 1.326.
Melgar de Fernamental, 7.440.
Merindad de Sotoscueva, 5.295.
Merindad de Valdeporres, 2.250.
Merindad de Valdivielso, 4.883.

Milagros, 2.543.
Modúbar de la Emparedada, 942.
Monasterio de la Sierra, 286.
Monasterio de Rodilla, 1.508.
Moncalvillo, 486.
Moradillo de Roa, 2.142.
Nebreda, 1.165.
Nidáguila, 1.112.
Olmedillo de Roa, 2.936.
Oña, 6.534.
Oquillas, 662.
Orbaneja del Castillo, 299.
Padilla de Abajo, 2.493.
Padilla de Arriba, 1.902.
Padrones de Bureba, 948.
Palacios de Riopisuerga, 1.025.
Pancorbo, 3.406.
Pedrosa del Páramo, 1.396.
Pedrosa de Rio Urbel, 2.923.
Peñalba de Castro, 902.
Peñaranda de Duero, 4.995.
Pesquera de Ebro, 191.
Piérnigas, 552.
Pineda Trasmonte, 946
Pinilla los Barruecos, 766
Pinilla de los Moros, 574.
Pinilla Trasmonte, 4.630.
Pino de Bureba, 864.
Poza de la Sal, 1.408.
Prádanos de Bureba, 624.
Puebla de Arganzón, 4.372.
Quintanabureba, 671.
Quintanaloranco, 1.860.
Quintanamanvirgo, 1.822.
Quintanarraya, 1.304.
Quintanavides, 730.
Quintanilla de la Mata,. 845.
Quintanilla del Coco, 758.
Quintanilla San García, 3.070.
Quintanilla Sobresierra, 1.508. ■ 
Quintanilla Somuñó, 1.174.

-Rabanera del Pinar, 1.330.
Rábanos, 897.
Rebolledas (Las), 352.
Rebolledo de la Torre, 2.043.
Redecilla del Camino. 1.357.
Redecilla del Campo,12.273.
Réinoso, 388.
Villalbilla de Burgos (Renuncio), 

1.058 pesetas.
Retuerta, 426.
Revilla (La), 611.
Revilla Cabriada, 1.446 , 
Revillarruz, 1.149.
Revilla Vallejera, 2.318.
Rezmondo, 368.
Robredo Temiño, 1.606.
Rojas, 1.162.
Royuela de Ríofranc'o, 2.623.
Rublacedo de Abajo, 798.
Rucandio, 1.623.
Salas de Bureba, 2.471.
Salas de los Infantes, 3.602. > 
Salinillas de Bureba, 727. 
Sandoval, de la Reina, 1.792.

San Juan del Monte, 1.617.
San Millán de Lara, 542.
San Quirce de Riopisuerga, 1.5S$„ 
San Vicente del Valle, 508.
Santa Cruz de Juarrós, 1.425.
Santa Cruz de la Salceda, 2.289.
Santa Cruz del Valle Urbión, 

1.252 pesetas.
Santa Inés, 1.190.
Santa María Ananúñez, 1.261.
Santa María del Invierno, 1.222., 
Santa María Mercadillo, 1.558. 
Santa Olalla de Bureba, 458. 
Santibáñez del Val, 535. 
Santovenia de Oca, 605.
Sedaño, 719.
Sequera de Haza (La), 916 
Solarana, 972.
Solduengo, 1.203.
Sotresgudo, 2.146.
Susinos del Páramo, 690.
Tamarón. 788.
Tejada, 439.
Terminen, 126.
Terradillos de Esgueva. 769.
Tobar, 785.
Tordómar, 3.005.
Tortoles de Esgueva, 3.098 
Torrecilla del Monte, 745. 
Torresandino, 4.574.
Tubilla del Agua, 964 
Tubilla del Lago, 1.825 
Urbel de Castillo, 913 
Urrez, 719.
Vadocondes, 4.137.
Valcárceres (Los), 1.014 
Valdeande, 1.901.
Valdelateja, 246.
Valdezate, 1.767.
Valle de Oca, 2.215.
Valle de Zamanzas, 216.
Vallejera, 1.154.
Valles de Palenzuela, 1.356.
Vesgas (Las), 1.630.
Vid (La), 4.038.
Vid de Bureba (La), 1.282.
Vileña, 810.
Viloria de Rio ja, 827.
Villadiego, 9.632.
Villagalijo, 1.451.
Villagutiérrez, 1.096.
Villahoz, 4.254.
Villalba de Duero, 3.171.
Villalbilla de Burgos, 1.535.
Villalbilla de Gumiel, 1.683.
Villadelmiro, 681.
Villambistia, 976.
Villamedianilla, 442.
Villanueva de Carazo, 387. 
Villanueva de Gumiel, 1.951.
Villanueva de Río’'Ubiema,- 1.428.
Villaquirán de los Infantes, 1.056., 
Villarmero, 873.
Villasur de Herreros, 1.448. 
Villatuelda, 991.
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Víllavedón, 1.693.
Villaverde del Monte, 2.837.
Villavieja de Muñó, 2.072.
Villazopeque, 1.230.
Villegas, 1.974.
Villovela de Esgueva, 1.543.
Vizcaínos, 248.
Zael, 1.532.
Zazuar, 2.178.
Burgos, 7 de septiembre de 1971. 

El Depositario acctal., Angel Arco- 
nada.

Wteias Mídales
B UTg O $

Don José María Azepurrutia More
no, accidental Juez de Instruc
ción número 1- de Burgos y su 
partido.

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el núm. 1 del 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo a Vicente Sánchez Núñez, na
cido en Madrid el 7 de mayo de 
1947, hijo de Pedro y Eusebia, que 
tuvo su domicilio último en Ma
drid, calle Andrés Mellado, núme
ro 59, a fin de que comparezca an
te este Juez, sito en el primer piso 
del Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez 
dias, para notiñcarles auto y cons
tituirse en prisión en las diligen
cias preparatorias que con el nú
mero 51 de 1971, instruyo por el 
delito de estafa, bajo apercibimien
to de que de no presentarse, será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado 
en la Prisión de este Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
cuatro de septiembre de mil nove
cientos setenta y uno. —• El Juez, 
José María Azpeurrutla Moreno.— 
El Secretario, Damián Pascual.

Cédulas de citación
El limo. Sr. Magistrado Juez de 

Instrucción número uno de esta 
ciudad, en providencia de hoy, dic
tada en diligencias preparatorias, 
número 149 de 1971, por lesiones y 
daños, contra Félix Dieste Vivanco, 
acordó citar de comparecencia, an

te la sala audiencia de este Juz
gado, para el día veinte de octubre 
próximo y hora de las once de la 
mañana, para asistir a las sesiones 
de juicio oral de dicha causa a los 
testigos, Ismael Carlos Tavares Ro
que y Zubelia Paixao Tavares, do
miciliados en Pavillón Sois Bois, 93, 
185, Boulevard Pasteur (Francia), 
apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a de
recho.

Y para que tales citaciones ten
gan lugar por conducto de este 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido . el presente en 'Burgos, a 
cuatro de septiembre de mil no
vecientos setenta y uno. — El Se
cretario, Damián Pascual.

En providencia dictada por el se
ñor Juez Municipal Número dos 
de Burgos, en juicio de, faltas nú
mero 687/71, seguidas por impru
dencia simple con daños contra 
María Teresa Browers, de 30 años, 
soltera, sus labores, natural de Sit- 
taerd y de la misma vecindad, y 
actualmente en ignorado paradero, 
se ha acordado librar la presente 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado en día cinco de octubre, a 
las diez cuarenta y cinco horas al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio, así como a la perjudica
da mademoiselle Berthe Boyen, do
miciliada en Bruselas y de la que 
no se conocen más datos persona
les, y actualmente también en ig
norado paradero, y cuyo acto de 
juicio tendrá lugar en la sala de 
audiencias de este Juzgado, sito en 
la plata baja del Palacio de Jus
ticia, advirtiéndoles que deberán 
concurrir con los medios de prue
ba de que intenten valerse y bajo 
los apercibimientos legales si no 
comparecieren.

Y para que sirva de citación a 
expresadas María Teresa Browers 
y Mlle. Berthe Boeyen, que se en
cuentran en ignorado paradero, y 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido la pre
sente en Burgos, a dos de septiem
bre de mil novecientos setenta y 
uno. — El Secretario, V. Hernando.

En providencia dictada por el 
señor Juez Municipal número dos 
de Burgos, en autos de juicio de 
faltas número 689/71, seguidos por 
imprudencio simple de la que se 

derivaron daños mutuos a los súb
ditos franceses, Gerard Semaille, 
de 42 años años, casado, médico, 
natural de Fleúry sur Audelle (Eu- 
re), vecino de 9 Rué de la Tour de 
Bourgogne Donai 59 (Francia) y 
Fierre Semaille, de 45 años, casado, 
médico, de la misma naturaleza y 
vecino de La Ferte Bernard Sarthe 
3 Rué Víctor Hugo (Francia), am
bos actualmente en ignorado pa
radero, se ha acordado citarles a 
fin de que comparezcan ante este 
Juzgado, el día cinco de octubre 
próximo, a las diez y media de la 
mañana, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio advirtiéndo
les que deberán concurrir con los 
medios de prueba de que intenten 
valerse y bajo los apercibimientos 
legales sino lo verifican.

Y para que sirva de citación a 
expresados súbditos franceses Ge
rard y Fierre Semaille, que se en
cuentran actualmente en ignorado 
paradero, y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
dos de septiembre de mil novecien
tos setenta y uno. — El Secretario, 
V. Hernando.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 354, 

de 1971, seguido ante este Juzgado 
Municipal número 2 de Burgos, por 
lesiones, a Rufino Izaguirre Alonso, 
contra Bernardo González Sebas
tián, se ha practicado la siguiente 
tasación de costas que arroja un 
total de 692 pesetas.

Importa la presente tasación de 
costas s. e. u. o., la expresada can
tidad de seiscientas noventa y dos 
pesetas, que corresponde abonar a 
Bernardo González Sebastián.

Burgos, a tres de septiembre de 
mil novecientos setenta y uno. — 
Firmado. — V. Hernando. — Rubri
cado.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación y tras
lado por tres días, así como de re
querimiento de pago al condenado 
Bernardo González, caso de no ser 
impugnada, expido la presente en 
Burgos, a tres de septiembre de 
mil novecientos setenta y uno. — El 
Secretario, V. Hernando.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en el término de 
diez dias, contados a partir de la 
publicación de las presentes, com
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parezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en el plazo indicado les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley, por re
soluciones dictadas al efecto y por 
las causas que en las mismas se se
ñalan se ha acordado citar a los 
siguientes:

Juzgado de Instrucción de 
Aranda de Duero

Maunsif-Idrissi Lalla Aicha, re
sidente en 18 Quai Port Bretagne 
Champ de Mars, 37 Tours 01, cuyo 
domicilio en España se desconoce, 
para hacerle el ofrecimiento de ac
ciones y tasar los daños sufridos 
en el turismo 216-KD-37 (F).

Juzgado de Instrucción de 
Brwiesca

Francisco Payes Rojas, vecino de 
Fibrurgo (Suiza); Joaquín Alvarez 
Viroso, de Bélgica, en Bruselas, e 
Hilario Rodríguez, de París, para 
que prest¡en declaración, hacerles 
el ofrecimiento de acciones y prac
ticar con los mismos cuantas dili- 
gecias se estimen conveniente.

Jesús María Martín Alonso, con
ductor y titular del vehículo MS- 
SC-78 (D), a su esposa Róñate Ju- 
retzki de Martin, y a la madre del 
primero, doña Angeles Alonso Pe- 
draz, con residencia en la actuali
dad en 4401 Angélmodde Hoftestr 
(Alemania), para recibirles decla
ración, hacerles el ofrecimiento de 
acciones y practicar en su perso
nas cuantas diligencias sean ne
cesarias en relación a los hechos.

Juzgado de Instrucción de Berma
Mohamed Rhendour, de 41 años, 

vecino de Rouvres (Francia), para 
hacer entrega de la multa de 5.000 
pesetas que le ha sido impuesta, 
notificarle la liquidación de con
dena con relación al permiso de 
conducir que en su día le fue re
tirado, requerirte al pago de indem
nizaciones y otras diligencias. 
Igualmente se cita a Akka Bouka- 
der, en calidad de responsable civil 
subsidiarlo, para practicar con el 

• mismo ciertas diligencias.
Evelio Gutiérrez Pescador, de 33 

años, natural de Villahoz, vecino de 
Torrepadre, hijo de Demetrio y de 
Estefanía, para que comparezca 
ante este Juzgado en el plazo de 
quince dias con el fin de prestar 
declaración y demás' diligencias.

Juzgado Municipal de Miranda 
de Ebro

Francisco Expósito Morales, que 
tuvo su domicilio en Tarrasa, calle 
Generalísimo, núm. 20-2.°, derecha, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, para celebrar juicio de fal
tas el dia 22 de septiembre y hora 
de las 10,15.

Augusto Iceda Afonso y de los 
lesionados-perjudicados Manuel Pi
no Cameirao y su esposa Isabel 
María Malojo, vecinos todos ellos 
en la actualidad en Francia, para 
celebrar juicio él día 22 de los co
rrientes y hora de las 10,30.

Ayuntamiento de Salas 
de ios ínf&tés

En cumplimiento de lo acordado 
por el pleno de esta Corporación, 
en sesión ordinaria celebrada el 
día 20 de abril de 1971 y de confor
midad con lo preceptuado en el ar
ticulo 219 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, se expone al pú
blico, por plazo de quince dias há
biles, a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficia» 
de la. provincia, el expediente de 
modificación de las tarifas de la 
ordenanza municipal núm. 5, para 
construcciones y obras, dentro de 
esté término municipal y que han 
de regir en lo sucesivo. Durante el 
plazo expresado todos los interesa
dos legítimos podrán examinar en 
las oficinas de este Ayuntamiento, 
el citado expediente y presentar 
cuantas reclamaciones crean opor
tunas.

Salas de los Infantes, 7 de sep
tiembre de 1971. — El Alcalde, Ju
lián Ruiz.

Ayuntamiento de Espinosa 
de íps M 'úteros

Acordada por este Ayuntamiento 
la imposición de contribuciones 
especiales a que se refiere el caso a) 
del artículo 451 de la vigente Ley 
de Régimen Local para la, realiza
ción de las obras de tendido de 
alumbrado público en esta villa, 
queda expuesto al público el expe
diente en las oficinas municipales, 
al" objeto de que pueda ser exami
nado durante el plazo de 15 días 
y formuladas durante los ocho si
guientes las reclamaciones que se 

estimen oportunas de conformidad 
a lo que preceptúan los artículos; 
30 y 38 del Reglamento de Hacien
das Locales.

Espinosa de los Monteros, 31 de 
agosto de 1971. —El Alcalde, Juan 
José Angulo Ramírez.

Ayútatamiéiüto de Redecilla 
del Camino \

Aprobado por el Ayuntamiento 
el anteproyecto de presupuesto ex
traordinario, formado para aten
der a las obras de saneamiento de 
aguas y de pavimentación y ur
banización parcial en obras com
plementarias de las de saneamiento 
para Redecilla del Camino, se ha
llará expuesto dicho documento en 
la Secretaria municipal por térmi
no de. quince días, durante los cua
les podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen y en cuyo período po
drán formularse cuantas reclama
ciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas que se men
ciona en el articulo 683 de la Ley 
de Régimen Local.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos determi
nados en dicha Ley en relación con 
el. Reglamento de Haciendas Loca
les y para general conocimiento.

Redecilla del Camino, 6 de sep
tiembre de 1971. — El Alcalde, José 
Luis Rio ja.

CAJA DE A-HORROS 
MÜNÍCII>Ai, DE BÜfiOOS

Extravio del bono de año 1582-7, 
de la Oficina de Salas de los In
fantes.

Plazo de reclamaciones: 30 dias.
4538. — 50,00

EXTRAVIO
Chachorro, pastor lobo, color claro, 
nombre «Sultán». Gratificaré in
formación, Plaza Francisco Sar

miento número 3, portería.
4564. —100,08


